
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

PROGRAMA SOCIAL
COMPLEMENTACION FONDOS EN ADMINISTRACIÓN PROGRAMA 4 A 7

El Director que suscribe, en su calidad de responsable de la actividad que a continuación se indica, viene en
presentar el siguiente programa, el que se encuentra respaldado por una completa fundamentación en donde se
indican los gastos en que debe incurrir el municipio para su financiamiento.

NOMBRE:

OBJETIVOS:

"Apoyo a PROGRAMA 4 A 7"

Contribuir a la inserción y permanencia laboral de madres y/o mujeres responsables
del cuidado de niños y niñas de 6 a 13 años, mediante apoyo educativo y recreativo
después de la jornada escolar

FECHA DE REALIZACIÓN: Abril a diciembre de 2013.

DETALLE DE GASTOS:

AD

Implempntación y suministro

IRMA Y
OR DESARROLLO COMUNITARIO

Según certificado de Disponibilidad N° /rT S

DECRETO N° CHIGUAYANTE, 17 JUN. 2013

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N° 19.486, de fecha 02 de Diciembre de 1996, Ley de Presupuestos del
Sector Público para el año 1997; decreto Alcaldicio N°2499 de fecha 24 de diciembre de 2012 y el
Decreto Alcaldicio N° 2541, de fecha 28 de Diciembre de 2012, que aprueban y ponen en vigencia el
Presupuesto Municipal del año 2013, y en uso de las facultades que confiere los artículos 12 y 63 de la
Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

1. Apruébese el Programa Socia

D E C R E T O

lizado, respaldado por los antecedentes adjuntos.

QUESEY, E IDAD ARCHÍVESE
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